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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION
(G-aceía del 12 de Ocluiré de 1877.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

S. M. el Rey (q. D. g.), y su Au
gusta Real Familia continúan en es
ta Corte sin novedad en sU impor
tante salud.

SEGUNDA SECCION
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 4848.

Según participa á este Gobierno el 
Excmo. Sr. Capitan general de Ma
rinade! departamento del Ferrol ha 
sido dado de baja en el depósito de 
aquel Arsenal, como desertor del 
servicio, el cabo de mar de ,1.® clase, 
habilitado de 3." contramaestre, Ig
nacio Ruiz y Pardo, cuyas señas se 
espresan á continuación.

En. su virtud encargo á los Alcal
des de los pueblos de esta provincia,. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á la busca 
y captura del indicado sugeto, y caso 
de ser habido, le pongan á mi dispo
sición,

Valladolid 9 de Octubre de 1877.— 
El Gobernador, Francisco García Go
yena.

para ádmitir proyectos acerca de 
una misma obra de los que hayan de 
ocupar terrenos de dominio público 
ó del Estado por el art. 127 del Re
glamento para..la ejecución de la ley 
general de obras públicas, esta Di
rección general hace saber que se ha 
presentado por D. Francisco Subirar 
y Berasani, vecino de esta córte, la 
petición de un tram-via por la car
retera dé Adánero^á Gijom desde Va
lladolid á Medina de Rioseco, acom
pañado del proyecto y la correspon
diente carta de pago de la caja ge
neral de Depósitos, quedando por 
consiguiente abierto desde la publi
cación de este anuncio el. plazo hábil 
de los treinta dias para presentar 
proyectos para el citado tram-via.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público y de conformidad 
con lo prevenido.en el citado artícu
lo 127 del reglamento.

Valladolid 2 de Octubre de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

NEGOCIADO 1.’—ORDEN PUBLICO.

CIRCULAR NÚM. 1860.

Núm. 1834.

DIPDTACION DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID .

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE OCTUBRE DEL ARO ECONOMICO 
DE 1877 Á 1878.

DISTRIBUCION de fondos por capüulós y ariiculos para satisfacer las 
olliyaciones de diclto mes, formada por la Oontaduria de fondos p^ o in- 
dales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de ^Presupueste - y 
Gontalilidadprovincial de 20 de /Setiembre de 1866 y al 93 del Jieylam mto 
para su ejecución de la misma fecka. .

CZ3 
O
PJ

L

SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios

CAPÍTULO I.—Administración 
provincial.

¡
Personal de la Diputación y Conta

duría provincial. ...... 
Idem de la Comisión de exámen de 

cuentas municipales y de pósitos. 
Material de la Diputación, Deposi

taría y Contaduría de fondos pro-j 
vinciales......................   • q

Idem de la Comisión de exámen de

i cuentas municipales y de pósitos., 
.“ Personal de Archivo y Depositaría90

3.

4.°

6.

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos.

TOTA L 
por seccí mes.

Pesetas. Pesetas.

3.2o0‘00

416‘66

291*66

6.333*31

iSenas.
Edad 20 años, pelo castaño, color 

bueno, ojos castaños, nariz regular,, 
barba id.

NúM. 1846.

SECCION DE FOMENTO.

Por la Dirección general de Obras 
públicas. Comercio y Minas se ha re- 
mitido á este Gobierno de provincia 
el siguiente anuncio.

«Señalado un plazo de treinta días

El Alcalde.de. Robladillo, con fe- 
chal.” de Octubre, pone en mi co
nocimiento hallarse depositado en 
aquelU Alcaldía uh asno estraviado 
en aquel término municipal.

Lo que, he.dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de 
su dueño y pueda pasár. á recogerlo 
de dicha autoridad, prévio el pago 
de los gastos que haya ocasionado, 
en el término de quince dias, pasados 
los cuales se procederá á su venta en 
pública licitación.

Valladolid 9 de tíctubre de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena. .

provincial.......................................
Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones espe
ciales.........................  . • •

Material de estas Comisiones. . .
Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y de sus delineantes. . .
Idem de los empleados de Montes 

con arreglo á la ley del ramo. .

CAPITULO 11.—Servicios gene
rales.

662*601

166*66 
126

396*83

126

2.° 
3>

6.

1.

Gastos de bagajes, . . . . . 
Idem de impresión y publicación 
* del Boletiu odcial...................... 
Idem de calamidades públicas. .

CAPÍTULO III.—Obras públicas 
de carácter obligatorio.

j. Personal de las obras, de reparación 
t de los caminos, barcas, puentes 
■ y pontones no comprendidos en 
1 el plan general del Gobierno. . 
/ Material para estas obras. . . • 
\Personal de las obras de conserva

ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones que se hallan 
en el mismo caso. . . . • • 

Material para estas mismas obras.

tSwínas d la vueUa, . •

1.320*83'

333*331
416*66.

»
108*33

2.626-62
896*66

3,631*61

2.070*82

7.404*13
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Sumas de la'toneltd. . .

CAPÍTULO V.—Instrucción pú
blica.

4.\ JunW p’^ovincial del ranio. . .
2/ Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento del JnsUíuio de segunde 
enseñanza. . .

/Subvención ó suplemento que abo-
1 na la provincia para el sosteni- 

o o 7 miento de la JSscuela d^ormal de
’ 1 Maesíros . . .

[Idem id. id. -de la £lscueladVormai 
' de Maesiras...................................

4 .® Sueldq del Inspector provincial de 
pri ñera enseñanza, salidas y ma
terial..................................... •

5 .® Subvencionó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimien o 
de la Academia de Bellas Arles.

6 .® Biblioteca provincial. ... . .
7 .® Museo provincial. , . . . . .

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial.
4 .® Subvención ó suplemento que abo-
2 .®' na la provincia para elsostenimiento 

de los jScsj}Hales. . . . . .
Idem id. id. de k s Casas de Mise~<

3 .® 1 ricordia..........................................
lidem id. id. de las Casas de eapó-i

4 .® j wVoí.
/Idem id. id,., de las Casas, de AJa-\ 

5°. j lerñidad. . . j
jídemid. id. delas Casas de Bluér-\

6 .® 1 faños ^ desamparados. . ' . .1 

CAPÍTULO VIL—-Corrección 
pública.

1.® Gastos de cárceles. . . . . .

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos.

Unico Para los gastos de esta Alase que 
puedan ocurrir. ..... ..........

SECflOiX SEGUNDA.—Gastos voluntarios.

CAPÍTULO II.—Carreteras.

2' Construcción de carretera^ que no 
forman parte del plan general del ' 

Gobierno....... .....

CAPÍTULO III,—Obras diversas

Ume» 1 Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran a 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos................

CAPÍTULO’IV.—Otros, gastos.

Unico Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial. . . . ,

Total GENERAL. . . . .
En Valladolid á 3de Setiembre de 1877. 

dental de la Comisión, Antonio Lanuza 
les, Eduardo Marin del Castillo.

Bon Bnan Callejo ^ Afadri^al^ Secrelàrio 
cial de Valladolid.
Certifico: Que la Comision provincial, i 

sidentes en esta capilal, acordó prestar su 
tribucioiLde fondos, en sesión celebrada el

Valladolid 21 de Setiembre de 1877 - 
dental de la Comision, M. Liez Bueno.—Ji

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos

Pesetas.

TOTAL 
por secciones

Pesetas.

Nün. 1868.

Repartimiento de la canlidad de 3172 pesetas á ÿue ascienden los ¿tastos Car-

87941

i
. k252.‘5{

697‘91

343‘9t

312‘3C

,1.018*97
00‘0U
37‘30

341*66

4.636

14.123

S3‘33

1.666*66

14.316

1.666*66

623

—B.® V?, El 
El Contado)

de la Bacma

isociada de 1 
aprobación 
dia 13 del

-V.®B.®, El 
lan Callejo.

y

19.302*66

83*33

1.666*66

14.316 \

1,666W

623

Vice-presid 
* de londos

. Bipnlacio

os Spes. Dip 
á la preced 
ictual. , .
Vice-presidé

7.104*13

36.530*78

16.607*66 

«

33.138*44

ente acci- 
3rovineia-

?¿ provin-

utados re- 
ente dis-

nte aeci-

año económico, C( 
nno de los pneóloc

V PUÉBEDS.

Alaejos'.:.? . . .
Castrejón. A .
Castronuño, ■.
Frósno el Viéjoi 
'Nava del Rey. . . 
POllOS:?.. .
Sieteiglesias. . .
Torrecilla de la Or

den.
Villafranca de Due-^

Valladolid 30 de 
Manuel Buitrón Luis

:>n esp 
' ÿue Z

CONTE

Por inmi

Pesetas

54269
8967 

27448 
49605 
90479 
14736 
29186

22946

4479

Setie 
—Jua)

resio 
e cor

IBDYEN

icbles.

Cts.

»

» 
»

,»

mbr
a: Ca

pUrro tu 
n de la 
Mitap

AL EST

Por sub

Pesetas

3300
231
937
872

9300 
704 
730

1169

108

e de ' 
llejo, I

/y cto 
S en 
en p

ADO

idio.

Cts.

9 
»
94

'50

: 66

89

1877 
5e.cr

ta lyao 
etas jfae 
deèen s

.TOTAL 
Jef'raparli

Pesetas.

54369
9198 

. 28103
20177 
99679 
15460 
29936

24115

4588

.—El V 
etario.

» aei
Aa 

a lis/

BASE 
miento

Cent^

91
' 50

»
ÏÎ
))

y 60

89

’’idé-f

aey e> 
correspi 
zeer.

COPÓ

Pesetas.

305 
M02
315
227

1106
171 
332

.267

■30"'

>résiden

^ e 
md

Cts.

72 
09 
3>
30
41
60
29

69

89

te ■

PQpr 
'^do á

COHREE 
áf-trin

Peseta.

151
25
78
56

276
42
83

V.y^

12

acold e

lente 
cada

PERDE 
0stre.

'. Cts.

43
53 
83
83
61
90 
07

92

72

ntal,

Núm. 1844.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLlb.

Repartimiento de la cantidad de 3.393 pesetas 11 céntimos á j^ne as^únden 
lós¿rastosearceldrios de presos pobres del partido de Valoria la Baena, para 

. el corriente año eco'nómico, con espresion de las cuotas çîte día correspon- 
^ido a cada uno de les pueblos pite le constitapen p deien satis^aceitC '

Amusquillo. . . . , .
Cabezón.........................................  ; ’ . ’ .',
Canillas
Castrillo Tejeriego. ' ............................. ..... . .
Castroverde, . . . . . . *
Castrónuevo. '....'...• . ' ’
Cigales. . . ? . . . ; ’ ; Í Lci’ ?.
Corcos. .... .....:; .' —' ¿' .'
Cubillas de Santa Marta.- .• - . . . , .
Encinas.. . . ; . . . . ' * ? ' ' ? '
Esguevillas. . . . [
Fombellida.-. ..
Mucientes. *
Olmos de Esgueva.
Ollares de Duero.' . \ . ’ " ? ? ? "
PinadeÉsgüeva. . v "
Quintanilla-de Trigueros. ñ
San Martin de Valvem. '
Trigueros. ’
Torrede.Esgueva,......-..,.... ,.,,;?^,‘ 
Villarm'enteró. '
Villanueva de los lnfantés. 
Villáco.’ . . ; \ ’
Villafuerte. :, . .
Villavaquerin.
Valoria la Buena. . . ..

Valladolid'1.® de Octubre de 1877.—El Vicepre 
trón Luis.—Juan Callejo, Secretario

---- .» —j—-

Cupo j 
contribue 
.ai Teso

Pesetas,.

3031 
.161068 

, ; 5539
6,624
6970

10002
21438 

• 12509 
■,,- 7908

8107 
14'247 

^ 7892
14482 

.>5125
7386
78'70
7143

10086
9998

• 4368 
: 3133

3419
3283
5343
6888

16346

sidente /

)or 
iones 
roi
j-
{.ó^s-

’ 50
50

. »

.y
»
50
50 

i30
30

, »
50
30 
50

.50
»

»
50
5.0
»

V,

CUPC 
porgastos 
lanoá ál 

. .por .l0i

, Pesetas.;

: ' 48 
.237

106
. 114

160 
- -333

. / ^OO
: .126
' ?-1^9

"227
■^^•126

231 
. y82

‘125
114
161
159
73 

, . 50
54 

"52
88

110
264

Manuel B

care.
1'60

»

: »

,25

B 
50

»!

>

»

50!
»

9
»

ui-
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. NdM. 1842.

COMISION PROVINCIAL

DE VALLADOLID.

2

. 3 
13
13 
3

11 
0 

' 7

2

2

1,

' CARRETERAS. ' ‘

En vista de no haberse presentado 
licitadores a las obras del segúndo 
trozo de la carretera provincial de 
Nava del Rey á Medina del Campo, 
desde la senda del Cebollón-hasta lá' 
carretera del Estado-de Madrid á la- 
Coruña en. Medina del CampOj ',esta 
Comisión en sesión, dé 30 de Se
tiembre último ha;resuelto se cele
bre una nueva, subasta el dia 10 de 
Noviembre próximo venidero, ú las . 
doce de su mañana,, en el salón de 
sesiones de la .Diputación, ante el 
Sr. Vice-presidente, deda Comisión^ 
provmcial .ó Sr, Diputado que le sus

tituya, bajo el tipo de 82280 pesetas 
94 céntimos.

El pliego de condiciones y presu- - 
puesto estará de manifiesto en la 
Secretaria de la éspresada Corpo
ración. ;

Las ' propósiciones se" harán en 
pliegos cerrados conforme al m'odelo 
adjunto, consignándose préviamente 
para tomar parte en la subasta,; en 
la Depositaría de fondos provincia
les el 3 por 100 de la cantidad que ' 
sirve de tipo en metálico,: amphán- . 
dose despues áun 10 por 100 como 
garantía definitiva en metálico ó en 
títulos de la Deuda pública al tipo 
de cotización del dia anterior' del 
remate, debiendo acompañarse- á 
cada pliego el documento que acre
dite haber hecho eí depósito provi
sional.

; Valladolid 8 de Octubre de 1877. 
—El Vice-presidente accidental, An-

' tonio Lanuza.—Juan Callejo, Secre
tario.

Medelo de^roposidon^^

■ ib. N...N,... vecino de..., entera
do del anuncio publicado en el ^p- 
leéin ojicial de la provincia de Va
lladolid, núm... del dia... de... del 
corriente año, de las" condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación un pública subasta de las 
obras del segundo trozo de la carre- 

■ tera provincial de Nava del Rey á 
Medina, del, Campa,. , comprendido 
desdu-la senda del Cebollón,- hasta 
la carretera de Madrid á la Coruña 
en Medina del Campo, se compro
mete á tomar á su.cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujécion á 
los-expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de... (en letra y 
en pesetas’) .

fFirma ^fechaj

5
Núm. 1847.,

DIPUTACION PROVINCIAL. 

de Valladolid.

En el dia de hoy han sidio satisfe
chas por. la Depositaría, de..fondos 
provinciales, á D. Higinio Bueno, 
Alcalde de Tordesillas, 4400. pesetas 
y 99 céntimos importe de los baga
jes suministrado, por Administración 
erí dicho cantón de Toi desillas, du
rante todo el año económico de 
1876 á1877. .

Valladolid 8 .de Octubre de 18.77. 
—El Vice-presidente A.'dé la Comi
sión, Antonio Lanuza.--r-Jtian Cade
jo, Secretario.

PROVINCIA DE VALLADOLID. Administración de Fomento,

ESTADO del precio medio que han tenido en el mes déSetiembre los artículos de consumo que á continuación se espresan.

PAMÍÍDOS JUDICIALES.

GRANOS.

Garbanzos

Kilogramo.

Pets. Ots.

Arroz.

Kilogramo.

Peis. Cis.

GALDOS.

Aguar
diente.

Litro.

Peis. Cis.

GARNES. PAJA.

De trigo. ÍDecebada.Trigo.

Hscldiitró.

Peis. Ots.

Cebada.

Hectolitro.

Peis. Ots.

Centeno.

Heclálilro.

Peis. Oís.

Maiz.

Heclólilro.

Pets. Ois.

Aceite.

Litro

Peis. Cis.

Vino.

Litro

Peis. Cis.

Carnero.

Kilogramo.

Pe^. Cis.

Vaca.

Kilogramo.

Peis. Cis.

Tocino.

Kilógramo, 

Peis. Cis.

Kilogramo.

Peis. Cis.

Kilágramo.

Peis. Cis.

Medina del Campo. . , . .19'21 8'37 40'92' » 0'63 0'38 1'02 0'22 0'94 1'09 1'27Medina de Rioseco. . . 18'94 8'42 9'82 » 0'38 0'61 1'28 0'36 0'91 1'02 1'22 2'30 0'03 0'03Mota del Marqués. . . 17'57 7'66 » » 0'63 . 0'63 1'00 0'31 0'99 0'79 l'Oo 1'83 0'02 0'02Nava del Rev. . . •
Olmedo.. . ... . . 
Peñafiel........................  .
Tordesillas.;' ; .
Valoria la Buena. . ■ ■. . 
Valladolid.. ...... 
Villalón., . . . . .

18'01 8'10 9'01 » 0'31 0'69 4'18 0'36 0'32 1'08 1'06 2‘42 0'03 0'03
19'23 9'00 9'07: 1'21 0t64 1'^ 0'26- 0^907 1'00 1^09 - 2'43 0'40 0'40
17'00 8'00 8'00 » 0'69' 0'37 0'20 ’ 0'28 » 1'17 2'17 0'06 0'06
18'00 7'29 10'81 » 0'74 0'94 1'13 0'23 0'36 » 1'08 1'50 0'04 0'04

0'0318'00 8'30 8'30 » 0'60 0'60 0'93 0'40 0'30 0'73 0'73 l'ÓÓ Ó'03
20^28 8'23 .■ 9'82 -0'78 0'61 4'33 0'31 0'63 1'09 1'38 1'63 0'02 0'02
47'36 .8'1'0 9'91 0'61 0'34 1'11 0'34 0-85 0'91 1'08 2'17 0'03 0'04

Total, i . 183'82 - "81'81 83'86 » 7'02. 6'40 41*79 ■ 3'04 6'60 6'60 40-97 18'64 0'40 0'39

^^edo medio general de 
Id provincia. . . 18'38 8'18 9'34 » 0'70 0'64 1'17 0'30 0'66 . 0'94 1-09 1'86 0-04

REGTOLITROS.

Pesetas. Gets. LOCALIDAD.

TRIGO. .
j'Precio máximo.. . .

(Precio mínimo. . . .

20'28

17'00

Valladolid.

Peñafiel.

CEBADA..
fPrecio máximo.. . .

(Precio mínimo. . . .

9'00

' 7'23

Olmedo.

Tordesillas

Valladolid 6 de Octubre de 1877.—El Jefe de la Administración de Fomento, Bernardo Aparicio.—V.® B.*, etCobernador, García Goyena.
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TERCERA SECCION.

Núm. 1834.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA,
VALLADOLID.

Seccio33. de Coxx’txx'to'^xcioïî-®®*

Terminada la cobranza á domicilio 
en esta Capital de la contribución 
Industrial y Subsidio, correspondien
te al primer trimestre del actual año 
económico, y estando dispuesto en 
el art. 16 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 se dé un nuevo 
plazo perentorio á los que hubieren 
resultado morosos en el pago lleva
do á efecto á domicilio, para que lo 
hagan sin recargo en la oficina de re
caudación, se invita á los Sres. Con
tribuyentes que se hallen en aquel 
caso, se sirvan satisfacer sus débitos 
en la recaudación, situada en la calle 
de la Victoria, núm. 14, casa titulada 
de Ortiz Vega, oficinas de la planta 
baja de la derecha del edificio, antes 
del 17 del presente mes, evitando así 
el que sus nombres figuren en las listas 
de descubiertos que en el mismo dia 
se han de presentar al Sr. Jefe de la 
Administración económica y se les 
exija el recargo de 11‘3O por ciento 
sobre sus cuotas, acordado que sea 
por dicha autoridad el apremio de 
primer grado y notificada la provi
dencia á los interesados en la forma 
que determina el art. 21 de la citada 
instrucción.

Valladolid 11 de Octubre de 1877. 
—Géronimo M. Sangrós.

Núm. 1843.

COMISARÍA DE GUERRA
DE VALLADOLID.

adeudan los herederos de D. Jose Ma
ría Cano procedente de préstamo.

Dado en Valladolid y Setiembre 
veinticinco de mil ochocientos seten- 
y siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
Por mandado de S. S.“, Anastasio H. 
Almaráz.

Dinca.
Unos almacenes situados en las 

afueras del Puente Mayor, en la calle

QUINTA

de Íos Lagares, frente á Ía carretera 
de Zaratan, que lindan por su íacnada 
principal con la espresada calle de 
los Lagares, por sus costados con 
callejas que bajan á la calle de las 
Eras, con quien lindan por su parté 
accesoria, tasados en la cantidad de 
cincuenta y cinco mil pesetas: no ad
mitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPRA DÉ PAPEL DEL ESTADO.

| En el Centro de negocios á cargo 
1 deD. Antonio Santisteban, estable-

SECCION.
Núm. 1839.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

J^'ÁGnfíB'N'TOS registrados en este Juz^fado durante la tercera decena de 
Setiembre de i^ÍT.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legílimos.

DIAS..
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NACIDOS SIN VIDA Y AlUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

Legílimos. No legílimos. TOTAL

E o. 
S

M

E o 
S
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AMBAS CLASES.

cido en esta Capitál, calle de San 
Martin 31 y 33, se compran á los 
mas altos tipos, títulos del emprésti
to, carpetas representativas deRonos 
del Tesoro amortizados é intereses 
delà Deuda pública vencidos hasta 
31 de Diciembre de 1872.

TIERRAS EN ARRIENDO.

Se hace de 700 obradas en pocos 
pedazos, á tres cuartos de legua de 
Valladolid, juntos ó separados, según 
convenga al colono. ■

Tambien se ceden barbechos, abo
nos, ganados de varias clases, igual
mente que prados naturales y artifi
ciales ó sea de alfalfa con aguas 
abundantes.

/plazuela de San Miguel, pprtéría, ó 
en Santovenia, Pedro Diez, darán 
cuantas esplicaciones se deseen.
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SÜSilTÜTOS.

DI Comisario de Guerra, Inspector 
de utensilios de esta plaza.

Hace saber: que no habiendo pro
ducido remate las subastas intentadas 
en 27 de Junio y 22 de Agosto pró
ximo pasado para contratar la lim
pieza de cloacas, sumideros, atarjeas 
y pozos negros de los cuarteles y 
edificios militares de esta plaza, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la depen
dencia de mi cargo, sita en la casa ti
tulada del Sol, calle de Cadenas de 
San Gregorio, núm. 5, se admiten 
proposiciones sueltas por término de 
cuatro dias. á las personas que quie-. 
ran interesarse en el espresado ser
vicio.

Valladolid 8 de Octubre de 1877. 
—Antonio Sivelo y Prieto.

Valladolid l.° de Octubre de 1877.—El Juez municipal, Ramiro Fernan
dez de la Mora.

JÜZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

DDDUdlCIOHECregistradas e»> este luz^ado durante la tercera decena de 
Setiembre de 1877, dasiltcadas por sexo y estado civil de los fallecidos,

FALLEOIOOS.

VARONES. HEMBRAS. TOTAL
DIAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. GaiadaS. Viudas. TOTAL. GENERAL.

GUARTA SEGGIOIía

Núm. 1834.

D. Ramón Octavio de Toledo, Jue^ 
déprimera instancia del Distrito 
de la Audienda de esta Ciudad, ^ 
su partido.

Hago saber; que el dia veintitrés 
de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
la sala de Audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta de la fin
ca que despues se deslindará, para 
con su producto hacer pago á D. Juan 
Martin Arroyo de la cantidad que le
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Valladolid 1.** de Octubre de 1877.--E1 Juez municipal, Ramiro Fernan
dez de la Mora.

¡Masa

Se proporcionan é ingresan con 
destino áUltramar, por los indivi
duos del último reemplazo destina
dos á cuerpos, dejándoles exentos 
del servicio activo y reserva y libres 
de toda responsabilidad.

Para contratar dirigirse á D. Luis 
Montealegre, calle de las Damas, 30, 
2.°, Valladolid. '

INTERESANTE.

El Doctor Goñi, reputado espe
cialista en las enfermedades de las 
vias génito-urinarias y operador muy 
conocido en España y en el extran
jero por sus adelantos, cura las cal
culosas ó mal de piedra por medio 
de disolventes químicos é inocentes, 
prévio análixis de las arendlas o 
orina.

Recibe consultas á 20 rs. en la 
fondadet Siglo en Valladolid y á do- 
micilio 100 rs.

Su habitación en Madrid calle de 
Sevilla, núm. 12, piso 2."

PASTOS.

Se arriendan los muy acreditados 
de la dehesa el C^ote, del partido de 
Benavente, que han sostenido 2.80 
ovejas. Dirigirse á D. A. E. Frangu- 
ndlo, en Astorga, ó álos guardas ® 
la dehesa.

VALLADOLID: ;
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPÍ^ 

Fernando Santarén.
ÑúM. 1848.
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